
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00360-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Allegar nuevo memorial poder y de demanda, en el cual se indique en forma 
clara la clase de acción a incoarse, de conformidad con lo establecido en la Ley 54 
de 1990, esto es, demandando la “Existencia de la unión marital de hecho y la 
consecuente existencia de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes”. 
 
2.- Deberá aclarar el hecho primero y cuarto de la demanda, respecto a la fecha de 
terminación de la presunta convivencia marital entre las partes. 
 
3.- Adecúese la pretensión primera de la demanda de conformidad con lo 
establecido en la Ley 54 de 1990, esto es, demandando la existencia de la unión 
marital de hecho, indicando día, mes y año de iniciación, así como el día, mes y 
año de su terminación. (numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.) 
 
4.- Adecúese la pretensión segunda de la demanda de conformidad con lo 
establecido en la Ley 54 de 1990, esto es, que una vez declarada la existencia de 
la unión marital de hecho, se declare la consecuente existencia de la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes indicando día, mes y año de iniciación, 
así como el día, mes y año de su terminación. (numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.) 
 
5.- Deberá corregir los fundamentos de derecho, en que se fundamenta la presente 
acción, según lo normado en el numeral 8 del artículo 82 del C.G.P., en lo referente 
al procedimiento a aplicarse, por cuanto al tratarse de un proceso contencioso y por 



la naturaleza del proceso, corresponde a un proceso verbal de que trata el artículo 
368 del C.G.P. 
 
6.- Deberá indicar el nombre de por los menos tres personas que funjan como 
testigos de los hechos planteados, dando cumplimiento a las previsiones 
contenidas en el artículo 212 del C.G. del P. 
 
7.- Allegar copia legible de los anexos como quiera que no se puede dar lectura a 
algunas documentales aportadas. 
 

Previo a resolver sobre las cautelas solicitadas, deberá la parte actora, indicar el valor 
estimado en las pretensiones de la demanda, a efecto de prestar la caución respectiva, 
conforme lo normado en el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del P 
 
Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandante, alléguese copia 
digital de la tarjeta profesional del apoderado.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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